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NO. 1,863 .MONTEVIDEO, SABADO 28 DE NOVIEMBRE DE 1833 PRECIO O VINTINEB.
Vr ------------

rarrosAiu
< publica diariamente en su Imprenta, calle

do San Pedro No. 9.
: T?rSo vendo en el mismo establecimiento.—En 
ha Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
íGabriel No. 63. — En el almacén do D. Manuel 
oFernandex, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
aide San Miguel, Esquina del Relox; y On la esquina 
>t>oallc de S Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obes

.. ..................................... 1 "■
ALMANAQUE.

l
u

Sabada.—.San Gregorio, P.
Domingo.—1 ® de adviento—S. Saturnino mr. 

Sale ol Sol  ..............4 las 4 ha. y 57 ms
Se pone............. ..............A las 7 id. y 3 id.

•FASES DE LA LUNA

PJkRlk CW1ZY
BARCELONA.

EL MUY VELERO BERGANTIN SARDO
AUTBMlSlq
De porte de 238 toneladas.

;buque nurro, forrado y clavado en 
'obre, y se hará á la vela ap ñas tenga 

- <í bórdala mitad de su carga, capitán
Jo«b Seonni a. I¿os 9ite deseen ir de nasage 
encontrarán en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato.-Ocúrrase á sus consignatarios los 
SS. BERTRAM, LE BRETON Y Ca., ó á

FRANCISCO M.1INEZ,
Corredor marítimo de número,

nov'iG Callo do San Felipo No. 47.

Montevideo, Novicmbrtt 21 de 1835.

AH'hcULOH DE INTRODUCCION. | POR | Ife» | RH.i

3 tf saa 2)3 tf waa&QBa© 
LLENA,—«I 5 ádas 6 y 43 in. do la mañana 
C. MENGÜANTte—el 13 á las 10 y 30 m. -le id 
NUEVA,—el 20 á la 7 v 13 m.do id.
C. CREC.,—d 20 á las 12 v 46 m. do la noche.

POR UN FLETE MUI
MODERADO

TOMARA CA&GA PARA CUALQUIER PUER
TO DEL BRASIL EL BERGANTIN SARDO 

"Na. Sa. DE LA GUARDA"
D porte de 230 toneladas.

Es buque velero y muy a propósito para 
un cargamento de carnet ioa que de
seen aprovecharse de esta oportunidad

ocurran a su consignatario D. L. L. de Miría, 6 a
FR A NCISCO MA YNEZ,

Corredor maiíúmo de número,
nov 27 No. 47, calle de San Felipe,

CORREOS
1

IDIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

1EI..............................   ....1 ° y 15 do cada mos.

©3 333tf ¿)Ss&®333
Para los Pueblas del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada
Para la do Santa Fé el................19 id.

¡Para la del Perú el.................2 y 26 id.

LOS QUE ESPECULAN P7RA EL BRASIL.
EL BERGANTIN SARDO

PICOLO GEORGIO,
De porte de 230 toneladas,
Tomará flete ^ara cualquier puerto del ■ 

Brasil a precios muy moderados, si se 
ocurre en tiempo a sn consignatario

D. LAZARO LUIS DE MARIA, 6 a
FRANCISCO MAINEZ,1

Corredor marítimo dn número,
nov 27 No. 47, callo do San Felipe. I

y

mos. 
id. 
id.

PARA
T1V. TtlO J VNF.VRO

Saldrá á fnes del presente mes el muy 
velero bergantín brasilero “VENUS,” 
con superiores comodidades pava pasa-

ygeros. Los SS que gusten ir de pasage pueden 
¡ dirijirse á sus consignatarios
' nos i7 FRANCISCO P. GUIMARAENS.

La hermosa barca francesa Le Basque 
\tsaldrá para Burdeos el dia 30 del corriente, sin 
\ falta alguna ; puede todavía admitir de 1000 á 
11500 cueros y algunos pasageros: para tratar véase 
<.con sus consignatarios

nov 17 ROBILLARD y Ca.

PARA
5TUEVA YORK,

K” El nuevo y muy velero bergantín brasi- 
tero “OROZIMBOtiene dos cámaras 
de primer órden, y excelente trato para 

■: los pasageros: admite dos terreras partes de car
ga Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocurran á su consignatario

nov 18 JUAN NIN.

FOR I
ffef^THE British biig “BOYNE, ” (A. 1 )

V only 2 years oíd, John Foster, Mes- 1
ter, will positively sail the first weck 

in January, and wil telce freighton low ternas.
For freighl «r pasare, apply to Me*srs. 

LAFONE WILSON $ Co. 
or to the CAPTAfN. nov 27

_______ ------------------------------------------------- I 
fe".«ni na C(,sa en ía rallcde San Ramón A’b.'1 
S 3 n asar 45, con 50 varas de fondo y 12 defren- 

_______ te : en la misma casa darán razón.
nov 19 3p

SS VBNDSN,
DOS casas sitas en ia cal c de San Agus
tín en el hueco de la Cruz, con los Nos.S*0 ■ t U f

IP f f C C I 1,11 CU r* 11 lvu” uv ,d «MI IUH«._»——I 54 y 56: el que (ruste comprar una de 
ellas ó las dos, ocúrra i D. Luis Rico en la Horre 
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia M itriz, 
quien le impondrá de las comedidas que tienen y 
su valor. Noviembre 6-—3.

1

SE VEN»V.
La rumaca brasilera AURORA, llegada 
últimamente del Brasil, de porte 73 
toneladas, forrada y clavada en cóbre, 

' de marcha superior; pronta á seguir viage para
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
muy buen uso, y propia para la navegación del 
•rie.por no calar mas de diez palmos de agua car- 

‘ goda : es muy f uerte, construida de superiores 
maderas del Brasil.—Quien guste comprarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donde hallara 
con quien tratar y examinar su inventario, 6 á su

1 consignatario
JOSE HENRIQUES DE PAIVA E SILVA, 

nov 19 Calle de San Pedro No. 14.
PARA

IHAVKS r>E GRACIA.
EL MUY HERMOSO Y VELERO 

Bergantín francés 
“GIRAFFE.”

2 De porte de 267 toneladas, forrado y clavado en 
cobre, capitán Esmiol.

'Tiene una parte de su carga contratada 
y saldrá dentro de breves dias: admi
tirá también algunos pasageros, para

.los que tiene excelentes comodidades, prometicn- 
^doles un buen trato: el que desee aprovecharse dé 
esta oportunidad ocurra á D. Pablo IAvplessis

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo do número, 

I Na 17, calle de San Felipe. nov 21

INTERESANTE
A LOS QUE EDIFICAN. 

O W 
cesite podrá ocurrir a e6ta Imprenta que darán raz*n 
del vendedor. nov 27 3p

A VIS A MESSIEURS
IÍES VOYIGEl’RS 

íl’lf NE jeunehomme, au courantdes demarches 
vap a taire, a l’lioimeiir de prevenir Méssieurs 

les Voyageurs, qu’il se charge de fairc délivrer les 
paasepports aux personnes qui no sachant pas les 
formalités a remplir, voudraient bien l’encliarger; 
il demeure rué au Porton No. 117, ou on le trou- 
vera continuélement; ou bien a la bontique qtií 
Auit No. 119, ils pourons laisser leur adresse, et ils 
serons servís de la meme maniere. nov 27 3p

I

AVISO
A LOS SS. VIAJEROS.

HíTÍ^N joven, hijo del país, ec encarga de correr 
sap todas las diligencias necesarias para sacar 

ñas portes, espidiéndose con la mayor prontitud : 
vivc’dn la calle de San Pedro No. 117, donde se le 
encontrará a cualquier hora del dia, ó dejando el 
íombre de la calle y número de la puerta.del que 

<o necesite en la mercería siguiente No. 119, será 
servido del mismo modo. nov 27 3p

Agn trdú ntu do 34 grados.......
I I. nnisndo do 20 id.............
11. en dnmijunnnR............. .

Aceito do comnr en bírritos... 
Id. en botija do inodio id.... 
I I. do Francia on botellas.. 
11. do linaza........................

Alinondrus con cáscara..........
Anís en grano........................
Avellanas................................

I Azúcar do la Habana blanca.. 
Id. terciada.............

i Id. de) Janeiro blanca
Id. terciada.........

I Aceitunas............. .
Arroz de ia Carolina

Id. de) Brasil,
Anchoas..........
Brea..... .
Barajis Anas....

Id. ordinarias
Bacalao.............
Cafó do la II ibana

Id. dol Brasil....
Cigarros de lu Habana,.

Id. do segunda.....
Canelón..... . ............
Corbon de piedra......
Cera blanca en pasta, 
Cerveza en botellas..,
Caña do la Habana de 20.gds.Ji

Id. del Paraií do20 fiados.I
Cobre en gnlápago.............. ..Jl
Crémor..... ¿................. ............
Estaño.....................................
Esteras de Málaga................
Fideos surtidos......................... 1
Fariña...................................... ¡
Felpudos............................... ,J
Garvanzos............................

, Gnilota de Norte Américd........!
1 Ginebra de Holanda do 20 gs.

Id en frasqueras..................
Id. de Norte Afnérica..........

Harina de Norte América...... 1
Hilo acareto do Cataluña...... I

Id. do Génova......................
Hoja de lata..................... .......
J linones...................... ............
Jabón do Norte América........ ;

Ll.de España..
Id. de Francia.

Jarcia do cáfumo.
Lonas do Rusia.. 
Marroquines...........................
Mantequilla........... .
Papel fl reto de Catuluña,

Id. medio floróte.........
Id. florete gouovés.......
Id. medio florete....
Id. estraza chico....

Pasas de Málaga ..... .
Queso de Holanda.....
Sarga de Málaga........
Sal (á bordol..............
Tabaco de Virginia...,

Id. negro dei Brasil
Té perla..................

11. hisor..............
Trigo.......................
Vinodol Priorato...,

Id. vonicarló.......
Id. Cetto.............
Id. Sicilia...,........
Id. Málaga dulce.
Id. id. seco.....
I I. moscatel en botellas 

Vinagre de yema..............
Yorba correntina..............

Id. do Parnagná.........
Id. do Canguazú..........

,1

I

PARA EL RIO JANEIRO
5

Saldrá dentro de § dias el muy velen 
Bergantín portugués AVENTE 
Rb.RO, quienquiera cargar o ir de 

fA'.aic ocurra á su consignatario ' JdANUELJ .<rC GUIMARAENS
Calle de Sn. Luis No. 104.

muy velen
AVENTE

TVP»N negro como 29 a 30 años, apto para todo 
servicio, y también entiende ac trabajo de 

ampo.—El que se interése puede ocurrir a la calle 
fe San Ramón No. 56, que encontrará con quien 
ratar. nov 10 3p

SE VESiDE
W™ negra de todo servicio, en la cantidad de 

360 pesos libres, la persona que se interese 
, a su compra ocurra ala calle de San Francisco 
N.° 46 donde hallaren con quien tratar.

arroba 
una 

docena 
galón 

quintal 
11

arroba

.uneto 
barril 

gruesa
»»

quintal

■»onela. 
libra 

docena 
pipa

»» 
quintal 

libra
»» 

pieza 
arroba 

»> 
docena 
arroba 

barrica

b .rrica
'quintal

»
cajón 
libra 

quintal

juezas* 
docena 

libra 
resina

cajón 
docena 
vara 

fa nega 
quintal 
arroba 
libra 

»> 
fanega 
pina

locena 
pipa 

¡rrobu 
»
»»

________ li •

SSPORTAOiÓÑ
Cueros patento................

Id. campo do 30 libras
Id. id. de 25 id
Id. do caballo.,..

Carne tasájó.........
Astas puro novillo 
Lana limpia.........

Jd. sucia..........
Crin limpio, colas

Id. mezclado.... 
Maíz.....................
Trigo del país.....
Muías, media mansas 
Belas do sebo. 
Sebo en rama 
Grasa............

pesada

quinta! 
miliar 

arroba 
»

quintal
»»

fanega 
»» 

una
arroba

1*

»

I^fj'Las harinas estranjeras pagarán á su intro

ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 
del trigo en el país sea de 2 á 39 la fanega, paga- 

4 rán 83 por barrica—de 3 á 5, G?—de 5 á 7, 4R— - 
(>LZc 7 á 9, 28—de 9 para arriba, 18.—Por derecho 

|acZícwnaZ 10 por ciento sobre su valor.
3

I^frFl trigo pagará á su introducción 38 fanega.
cuando el del país valga de 2 á 3S— de 3 á 6, 28— 

2 de. 6 á 10, id.— Y excediendo, nada.—P • derecha 
3*adicional 3 por ciento.

DERECHOS DE ADUANA.
I. e—Libres do derechos ha máquinas, 

instrumentos de agricul-ura y artes, 
libros impresos y mapa» geográficos. 
° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
rama y torcida, las tolas do seda, pun
tos y encajes, bordados de oro y plata 

con piedras 6 sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y p ata, salitre, 
yeso, carbón, focile’, maderas, fleje» 
y orcos do madera.
3 —Pagarán un 3 por ciento la pól. 
vnra, alquitrán, resinas y cabullería.

4 ®—Pagarán un 15 por ciento todos 
los artículos ya naturales ya manu
facturados que no están espresado9 en 
esta ley.

5. 0 —Pagarán un 20 por ciento el azú
car, yerba mato, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en gonoral, á eserpeion de la harina 
y figo.
5 — Pagarán un 25 por ciento los 
muebles, espejos, coche?, volandas.y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos de cabillos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jubón é instrumentos de mú
sica.
° —La sal pagará do9 reales por 
f nega.
° —Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE 
ADUANA.

Art. 1. ® —Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos extra
ordinarios, á mas de los que e-tán 
designados por la ley de Aduana, los 
siguiente*:

Un 1 por ciento todos los compren, 
didos en el artículo 2 ®

Un 3 por ciento los comprendidos 

en los artículos 3, 4 y 5, á ex
cepción de las harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com

prendidos en el artículo 6. ®

DERECHOS DE EXPORTACION.
1. c —Los cueros vacunos pagarán dos 

realeo por pieza ; un 3/4 por reco. 
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
sobre el atoro de ocho reales cuero.

2. c —Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. 'Podas ¡as 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción el 4 por c cuto, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones so ha
cen sobre precio* de plaza.

$éj~Los precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos 
fuertes y patacones valen nut ve reales v 
y 00 centesimos.

1

Ll.de


Tl.VTBUI »tt.

¡.SPAjSlA.
CORDOS X, Agosto 2Ó.

SeAora:
La Junta directiva ch Gobierno <1 o la 

capiti.l y provincia do Córdob i, quo la 
imperiuta fuerza de las cíilanrdHdes pú
blicas I a reunido en este dia, llega llena 
<lo confi.nzi á Ion pies <iel augusto trono 
de V. M , reclamando de hu munificen
cia el pron o alivio de loa males que 
aquejan ñor do quiera a su patria infeliz.

Nada tendrán de común ni semejante 
pus voces á las de los anarquistas, quo, 
despediiZando'él corazón del Monarca^ 
de-moral'zan á los pueblos sembrando el 
terror y la desconfianza entre eos ha Si. 
tnnfes. tíerán, si, la espresion do la 
lealtad man acendrada, que consiste 
esencialmente en hablar el lengu ijo de 
la verdad, á quien, como V. M. tiene 
disposición feliz p ira oírla, y generosidad 
para acogerla en beneficio de sus pue
blos.

Por de gracia son muy palpables á 

todos los españoles las causas que han 
influido en el desaliento de la parte sana 
do esta nación magnánima, para quo la 
Junta tenga la dura precisión de recor
dar hechos y nombres que afligen en 
estreriío el corazón de sus individuos; 
pues tratándose so o de buscar el reme
dio en el generoso de V. M. de- donde 
emanan, como de su propio óiígen lo« 
bienes que’ksus súbditos esperan para cu 
rae radicalmente sus cancero-a^ Han-as, 
tsería importuna aquélla contri*•mora,'ioii 
ni paso que Jsensibilk'ini i parí V. M.

La disposición de los pueblo? al oir á 
V. M. pronunciar las voces de nmnist*a 
y olvido fué la mas feliz, la mas impo 
nenie para consumar el csterminio del 
pretendido rival del trono, y la mas aco
modada para obtemperar ciegamente á 
sus benrfi as miras; pero todo se désgra 
ció, v el genio del mal adelantando sus 
fmmidabies pasos, vino á convertir en 
esqueletos vacilantes y s n apoyo á los 
que auxidados oportunomen*e hubieran 
igualado ó esccdido en glorias a loj mas 
lamosos héroes de la aiüiguédud.

Unos ministros inoculados con el prin
cipio tan funesto á la causa de lá liber
tad, como fi.vorab'cs á lus designios de 
ese oscuro preiendi< n e, escoria de l’rin 
cipes y baldón de los pueb'os que toleran 
su tiránica Usurpación', de que la ríase 
liberal ora la mas tem blé en sus reaccib 
nes que la absolutista, nos h«n conduci
do con tan errónea marcea ai borde del 
precipicio, de que so'o puede sa'varno-’ 
¡a mano bienhechora de V. M. De aquí 

la falla de protección á los amantes del 
Trono legitimo y de las libertades pa rias: 
de aqu; el engrandecimien o piogresivo 
deesa facción regicida y fratricida: de 
p.qui ol desaliemo consiguiente del par
tido conservador: y de i.qui en fi.i ¡o¿ 
temores de que se re| loJuzca en nuestro 
tuelo la omino-a época que. V. M. Íiízó 

desaparecer geiierosaiiiemé en el me
morable día 15 de Octubre-de 1332

Los españoles, Señora, trmén mas por 
V. M. que por si murrios tan funesta 
transformación, y asi es (píe suced.cn- 
oose velozmente en (odas las provincias 
(.e la Monarquía un votó ten unisono 
como peí.etrame, Ir n jurado, y esta 

Junta direcüvu con mas vehemencia 
kCmso que todos los Gemas, morir antes 
mil veces que ver obre el Trono de 
Isabel II. al nefando principe que intenta 
despojarla para convertir en uu horroro 
bü ctnrient» no a la tierra clasica del ho
nor y de la libertad, y á la cuna i uslre 
de los A'fouso» y Peiayos.

'Para prevenir con tiempo tan d sas- 
trosos ut ontec.mietitos c *ta Junta direc
tiva apoyada en el sentir uniforme de 
toda la provincia, y sostenida por el 
héroibmo de tu Milu i i Urban i y cuer
pos del rjérri-o, que la guarnecen, pide 
a V. M. que tin < ilac en se digne convo 
car á los E« amemos, y que rodeando el 
trono de per bnh’s mas eeo.as de r-ú 
conservación y del prosperidad de lo 
pueblos, tt abajen de ■'Continuo en lleva 
á cabo nues'ra regeneración política, 
removiendo con ¡naii'u fuerte lodos lo.- 
oOBláculo- que ei rstravm oe principio,, 
ha puesto-huma aquí a las rápida» m jo 
ras quu uQvSoíia e nación para « arar 

se do us envejo- ido*, rn los, y m irchiir 
s*n e uibuo á *u unferunJecimicnto y 
gloria.

V. M. qiv ha s'f’o llnfnid i ñor l*i pro
videncia para prmn.'verlu, no poLá mos* 
ic-'iise indiferente á lus calarmduJmt de 
«iu hijos, pudiendo contar como hasta 
abosa, y en justa retribución do sus bo 
neficioa, mn el vn’untario desprendí* 
mionio/pío los individuos (Je esta Jun a 
hacen de su reposo, haciend h y vidas, 
para sos ener la grao causa en quo 'la 
leahal se »ó empeñada, no poniendo 
término á .-us constantes (Areas, hasta 
recibir do V M la gracia ^ue le demin* 
dan. El cielo jama.- prospere nuestras 
mas justas empresas.* seamos el odio y 
escarnio de nuestros conciudadanos si 
insensible» ú lo» quebrantos de la patria 
le negamos núes* ros brazos y ol auxilio 
que nos pida.

Córdubn 29 do Agosto de [835. Sono
ra, á lo* Reales pies de V. M.—Pedro 
Ramírez.— • 1 marques de la PaTiieg4. 
—Joaquín María V liaviceocio. — Raf’icl 
Gtmeaez — Jo ó M iría de Trillo.—Jo é 
Veluzco.— Francisco García (Iidalg--.— 
José Espinosa «lo los Monteros.—Fr. 
José de J sus Muñoz —J uan de Carie* 
lias.— Luis Gualda.—Francisco de Uu* 
zaga.—Juan de la Torre —Pedro Gor- 
rindo —Amonio de Luna.—José Bertrán 

de L’s.—Jo.-é ih? Hoyos Nonega.—Ju* 
l\an Romo—A nonio Parejo.—Juan de 
Gracia.—Rafael de Siena.

BADAJOZ.
Septiembre 4.

Sebora:—Lns qan subscriben, individuos que 
cotnptinon la Junta Consultiva da esta capital, 
nombrada por el siempre loal y libro pueblo de 
Badajoz, dirijan respetuosa poro enerjtcumenie 
su voz á la irugusta Reina Gobernadora del R»'i- 
ii<>, para manifestarla con franqueza y verdad 
ios «nales quo aquejan á esta fiel Provincia, asi 
cuino ¿ todas las de la Monarquía, y lus pt Lgrus 
que rodean al truno de la Augusta hija de V. M. 
nuestra R* ina y Señora Da. Isabel II, y las li- 
bertades patrias; pues no hay duda Señora, que 
aquel sin ostas se hundo, y las segundas sin vi 
primero desaparecen on inediu do ios Horrores de 
la mas espantosa anarquía.

Solo V. M. con su alta sabiduría puede salvar 
tan caros objetos satisfaciendo á las reverentes 
súplicas da los esponontos, iguales en lodo á lus 
de las Pruvincias de Cataluña, Valencia y Ara
gón, <,uo atletas celosos de la libertad española 
han sidu los primeros on dar la señal do alarma 
para combatir sin descanso ¿ ios enemigos de 
• sta Patria digna de mejor suerte. En cfvcto, 
Sonora, Jos EstrerneñoR han visto frustradas sus 
inas halagüeñas esperanzas, y su patriotismo no 
podía ser chgo espectador de tantas desgracias 
como amenazan el trono de nuoelru iuucuntu 
Reina y á su naciente libertad.

Estremadura, que en 1833 lanzó un grito de 
indignación contra los satélites del despotismo, 
y resistió las promesas y lus amenazas del Prin
cipo rebelde cuando se presentó en la frunlera de 
Portugal, sin mas armas que su patriotismo, y 

.sin mas escudos que sus pechos, no podía doblar 
su cerviz ú la tiranía ni llevar con paciencia la 
pesada cadena de lá esclavitud.

Esta Provincia, en fin, que creó- U primera 
"Milicia Urbana y ha ese >nnentadoá cuantos ene- 
migo» han pisado.su clásico sucio, no puede con
sentir en una nueva restauración, ni entrar en 
trunsaciun alguna con un príncipe traidor, quo 
ha llenado du desol.iciori, de sangre y de luto una i 
no p qiií ña parte de la España.

A uno de estos dos eslrcinus se nos co.iduee 
por precisiun con el sisieina constanl. mentó so* 
guido por lus Coiis joros de lu Corona; y i» Junta 
no llenaría ol mas principal do sus deberes «i m 
lo espusi- se así á la Augusta Madre de Isaboi II.

Quince meses van transcurridos desdo quo V. 
M. o.orgó el Estatuto Real <1 los españoles, y 
aun no se ha dado el primer paso para conceder. 
Es lus justas libertades que emanan de él, y que 
contiinlu ansia espcia lu Nación.

En vano faeion pedidas pur Jos Representan, 
tes do uquelióp; en vano fuerbn reclamados pri. 
mora y segunda vez; los Ministros de V. Al. tu. 
vieron siempre el arto do sorprender su real ani. 
nio, presentando bajo los mas negros colores á los 
iiejores y mas decididos patriotat>; el dictado de 
anarquistas y de revolucionarios, y el mas omi
noso de cuantos se pueden miajinur, el de cóm
plices con D. Carlos pura subvertir el trono. 
¡Impiedad inaudita! Este os el premio quo se 
concodió á su celo y su intoncion, y á su sacrifi
cio por la causado la legitimidad y de Ls patrias 
libortádes.

Lus mas poros deseos se han calificado do crí
menes por ios agentes del poder, y nad^ les im
portaba al parecer que el Pretendiente asaltara y 
suqueuse la rica ciudad do Bilbao, que desbastase 

i las ricas y félidos Castilks cun tal quu la pala
bra lÁberiad fuese suio.un nuniure vano, y los 
espuñoles¡carecit'0cn de bus mas imprescriptibltu- 
a. rcchos; sea por ine¡ilil id, sea por una criada 

olíi.ca, ó pur U.bd.duJ, p-r c. i .dudable |ue la 
.cnd'iivid uv.ua buci.uj era d* jar triunfar del 
4-ur< alia ’ú rival de la abel lf.\ y como desde el 

tratado de Lord Ellíot se la dió ciorta cxlsVmcii 
|»qlíti ;a, que jamás liahri» adquirido, lo I > fué 
wnbrcs.iltoy disgusto, todo temor y desconfimzi. 
Infamementecibimnió de cebar le 6 indiwci- 
plipodo a! vnlirrf‘0 njérc’if'’ do óperacionos, quo 
con mi s ingle sobro los débile*; moros de Bilb.lo, 
y en los campo# de Mandigorn'a, probó al mun- 
do entero quo era digno do llevar l is orinas, que 
la Patria lo habia confiado para la dof *nsa dol 
Trono y de la Lihorf »4. Estos hechbs gloriosos 
convencen al menos observador que ol mal esta
ba on los gobernantes y no en unos anidados tan 
valiorites como-pundonorosos; siendo una prueba 
purentoria do osla verdad la obstinación de los 
Ministros áí >da- clasó de mformas, titulando, 
como so dijo ya, do anarq'iist is y malvados 6 los 
quo conocían é indicaban los medios do salvar 
la nave del Estado do la espantosa borrasca á 
quo la lubian conducido tan‘tercos é inosperlos 
pilotos. Los multa so aumonlubun, y on tan 
terrible crisis á todo hombre sensato bien inten
cionado le ocu rrij que solo lu pponta convoca
ción de las Córtes era el remedio ú tan lamen
taba estado; pero lo» Ministros déla Corona, 
despreciando los avisos do la prensa petiódien, 
se han obcecado cada voz mas; y queriendo imi
tar al famoso Ministerio Polígnac de Francia, se 
prepara á ejercer la mas injusta dictadura, corn- 
prometiendo tam irnprudento como osado los 
intorceos d i Trono y de la Patria. En vano 
varias provincia» ncudon pidiendo á V. M. ol re
medio á tantos desastres, pu s sus quejas, ó no 
llegan al Trono ó seu dí^figurad.is por los Mi. 
nistros. Cuando po so hnu sancionado los dere
chos dol Pueblo, ni este goza sino do una ♦ firnerá 
libertad, los Consejeros du la Corono, que no 
cuentan con fuerza física ni moral en ol país, 
rosisten los deseos de los patriotas, olvidan que 
hay Córtes y Leyes en España, atropellan la 
inviolabilidad de varios disputados, y cuando en 
L Capital existo el mayor órden sostienen un 
estado de sitio, cual pudiera ejecutaras en Cuns- 
tantinopla.

La verdad , que |5ocás veces llega á loa oídos 
délos Reyes, ha sido espuesta á V. M. por la 
Junta que tiene la dicha de dirijirla enérgica, pe
ro decorosamente la palabra. Los sucesos, que 
van detenidamente numerados, han dado lugar 
á que la heroica B.tdajóz haya pensado én si) 
adorada Rey na, y en sí misma. Este púeblo 
magnánimo y virtuoso no ha manchado su pa
triótico movimiento con una ¿ota de sangre, con 
un solo exceso, y en medio del mayor órden ha 
elegido a los esponeAtes para que sean sus ínter. 
proL-santeV. M.: habiendo ellos craido deber 
admitirían honroso como difícil encargo pira 
coadyuvar á la conservación de la tranquilidad 
pública, del Trono legitimo y de las libertades 
palri <8.

Lr. Junta, eitisfaciendo los deseos del Pueblo, 
ha dado vi manifiesto que acompaña á ostaespo- 
siciori; ha-determinado el cerrar los conventos 
de Regulares do osta Provincia, y separado de. 
los destinos á los empleados desafectos á la Rni- 
ria Isabel ; soslituyeñdo al nombre de Milicia 
Urbana ol do Milicia Nacional; y no dydi de la 
civilización y cordura do esto leal vecindario 
que en nuda sorá alterado el órden.y sosiego pú
blico.

La Junta, Señora, después de manifestarlas 
medidas ya tomadas, no pivde monos de suplicar 
rendidamente á V. M. q’» co.no termino de todos 
los males, se digne eeparar del actual ministerio 
á los individuos que han tenido parte en el siste
ma seguido hasta ol dia; convocando desde luego 
las Córtes, que, do acuerdo con V M., otorguen 
á los españoles los garantías y libertades nece
sarias para mayor esplendor dol Trono y felicidad 
df Ja Patria. Badajoz, 4 <l« Setiembre de 1835. 
Si ñ »ra: A L. R. P. de V. M.—José Carratala, 
Presidente. (Siguen i s firmas.)

1 «Í’T H1O n
Exmo. Sr. —

Los iríf, ..scriptns Prior ert ejercicio y 
segundo Cor su! del Tribunal de Comer
cio de e9ta cap'ta!, ante V. E. respetuo
samente hacemos presente: Que de po
cos diaí a osm parte, el periódico de es 

la ciudad titulad*» Estandarte; rednc* 
tado se¿un »e dice, por un extranjero 
(iut cuenta muy poco tiempo de residen* 
cía en el P;*is, parece se lia propuesto 
promover la d.visión, y desterrar lu bao* 
na armonía que feiizineme reina entro 
los ciu latíanos nanirdles y los legales, ó 
mas duro entro hijo del País y Espa
ñoles, en una palabra,.entre padres ¿ hí* 
jos. V. E. hallará la comprobación de 
nuestro aserto, si se digna fijar la aten* 
c o i en los números 252 y 251 de aquel 
per odjcoj.y^a en los artículos editoriales 
como en lós comunicados que contienen. 
En el primero de estos nú ñeros alaca, 
n.t'zchulos con otras personas respeta* 
Lies, á los.espuncnles “ya por estar, di* 
ce, at frenie esclusivamerjiu del T ibu* 
nal do Comercio, dirigiendo las obras de 
importancia, e« bien claro quo habla del. 
edificio Cunsuiar quo se esta construyen* 

do t»n cuya con>is>on directiva "no halla 
uno de lo*» qüé suoscribuu, ya porque en 
icd >8 parte*, (coríiinúa) uond-í el hombre 
figura i.u te ven mas que ciu 'adanos le-

^hIm, al pnio mínn » q le 11 m tyoría de 
os hijos del p*’ís lamenta la fi’alidad. 
pie lo < con lena fi no aparecer en mida, I 

m pura uu la”. En el segundo nú ñero 
citado, concluye dn’iond » “quo I » qm, 
acaba do exponer no quiere decir que 

I neje de lamen í»r también la infl icnci-t 
funesta y destructora [asi se espresaj, 
que ejercernos loa ciudad nos legales, 
porque asi como nu desconoce los méri
tos que unos pocos barí c«>.ilraid>», tañí.

I bien so prono icia y pronunciará -íempre < 

1 contraías distinciones inmerecidas, qu.j 
se prodigan á la mayoría de, nosotros,i 

1 ¿obre los hijos úc esta K j -ü »líca, y du 

1 las otras hermanas.?’' En una palabra' 
sido excíplú i á losSrcs. D. Jo é Mariai 

i Platero y I). Ramón Arlagabeilia, loJo>; 
! los dem ih formamos esa mayoría que el 

I i standarte detesta é influye para que el 
' público ríos abomine, porque ocopurnosi 
I puestos inmerecidos. Estas doctrinal 
¡ repetidas casi en los rm irnos terrnmoir 

por el periódico Indmvuxoien no-,
I hace buscar crf-la m egridul del Gobi I 
¡ orno una gracia particular, á que pareud 

somos acreedores por las circunstancian!
1 que nos acornpañ m, y q* venciendo 11 n>* 

sistenc.a q- sentimos, para ocupamos do> 
nosotros nrsnios, vamos á enumerar. No" 
debemos a lu suerte, es verdad, habeit
nacido en este país, donde fiemos per 
rnan cido desde la época do nuestra’ 
adoiesceucia hasta el día; esto es duran* 

te un peiuodo de cuarenta y seis a cua
renta y siete años, siem. ro buenos vccH 
nos, y lejos de cabalas é intrigan, pa .res 
de diez y sirte lujos, hemos procurado j 
educarlos según el espíritu de la moral < 
evangélica. Hemos tenido el honor de 
obtener en (an larga serie de años coirn» 
h >ce quo hab.tamos en el país, una infi* 
nid id de cargos púoiico-, que hornos de*¡ 
sumpeñauo (-egurx podríamos hacer 
constar) siempto con honor y propo nón 
donos el b en del país. Recieriieuiun'tii 
seg ¡n las Leyes mercantiles rigen i es, 
hemos sido elegidos para llenar los! 

desi ¡nos que ocupamos, que tanloi
e nos envidian y q e nos hacen* 

aparecer el bianco üj las invectivan 
de algunos escritores púohuos, tal 
vez con un fia laudable; pero bien lej s 
de apetecer aquellos por litiesira 

paite, son para nosotros una car*j 
ga mortificante [sin embargo que hu
biéramos seguido con ellos ta-ia nuese 
ira exoneración según ordenanzas.

I
i 
I!

H

i

| En vista pues de que no podem os ya ser 
i de utilidad al país, donde hemos pasado 
i mas de las tren cuar as panes de nuestra 
i vida, que la p rinanencía en ios empleo» 
i quo desempvñiinos, promueve oí des* 

contento de algunos, y quo ae trata de 
i ponernos en uu pun o de vista o lioso,. 
[ lia iendonos perder la os imacion de nu. 

estros amigos y del público eu joiierai, 
I i’or lodos oslos motivos suplicamos á 
I V. E. que si nuestra conducta siempre 
i pa íii a y a'guno que otro servicio que 
| h*.y Unos pres ádo al Ruis, que tan dig* 

nninento V. tó preside, le merecen ai
I gana censido, ación, es..a enteramente la 
I interponemos para ooiener do la júsufi* 
i uacion de V. E que se s.rva almmrnoji 
i la formal renuncia qu? hacemos de nu-i 
[ estros respectivos destinos y comisión.'n, 

permitiéndonos el q io.po iamos restituir*/
' nos ul goce d*^ la vida privada, io que 
¡ por otra par o exige también nuestra 

|. avanzada edad.
I For tanto á V. E. suplicamos la g acm 
| que dejamos pedida y la imploram »s de 
I su jusuficacion —Montevideo Novmin 

1 bre 26 uc 1835.
Exmo Sr.

Miguel Antonio Vilardebó^
José Gest^l.

Montevideo, Noviembre 26 de 1835.
Consideramlo el Gobierno que loa em

pleados públicos en el hecho de llonai 
los deberes del destino a que han sido 
llatn idos por la Ley,* por el voto do sus 
Conciudadanos ó por la elección de la 

A.ulorid<d, no deben afectarse de la ca
lumnia, dicterios ó injuijus que puoda 

dirigirles un particular: que se haría m a 
grave ofensa al buen sentido del Pucho 
Oneiital lomar un hecho semejante cu* 
mo prueba de la opimon púb icn ó como 
uní repulsa de loi declino* que ocupan. 
Estando el Gomerno persuadido del bu*m 

q de emptñ» de los suplican.es y q-t á 
(I sus personas son dpkcab es los pr.net*

pisado.su
uv.ua
suplican.es


i
II

pies arriba indicados ; so i ociara no 
haber eran-a bastante para adinnosu su 
renuncia» que so publicará con esta de* 

eruto. Ktífci ica de N. E.
Llambi.

Moatevideoy Noviembre 19 de 1835.
EXMO. SEÑOR:-----

El qne subscribo tione la honra do incluir al 
Sr. Ministro do Gobiorno á quien so dirijo, las 
ios Patentes extraordinarias quo lo han cabido 
,»or la ley do 23 du Juni» pióximo pasado, impor- 
unios treinta pesos, quo los «lona gralui(amonto 

Ü Estado, pura contribuir por eso medio, d lus 
.bjotos quo dictó lu Loy, con o»tn pequeña de- 
mostración do sus patrióticos seiitimienU’s.

El infrascripto mega.al Sr. Ministro quiera 
oonerlo on conocimiento dol Suporior Gobierno, 
y admitir las seguridades del mus ulto respeto 
ion que io saluda.

Ii.dkfonso Champagne,
Al Sr. Ministro dol Departamento do Gobi irno 

y Rotaciones Exteriores, Dr. D. Francisco 
Llambí.

DECRETO. i
Montevideo, Noviembre 26 de 1835.

Acéptasela donación: dénsele las gracias d 1 
uombro del Gobiorno por Secretaría y publiquo- 
<é, previa remisión de las Patentes al Ministerio 
le H icienda para quo so hagan las anotacionoi 
jonsiguientes en la Colecturía General.

Rúbrica do S. E.

día-
ine-

MAMBI.

Tif r, >y «p< ia* qr m Á
SABADO23 DE NOVIEMBRE I)E 1835.
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EsrAÜA.-Una conspiración oarlistn so Imbin dos 
cubierto en Talaya, provincia do Cuenun, qm 
tenia por ohj. lo onvonenar rt ia fimiliu real: 
uno de los cmjiuudoH liubia marchado ya para 
*ranjnet para poner an provéelo on (ji'uuoion. 
Fuó urro.slud-i en Albuo.lo uon varían pnp Jon 
quu revelaban importailluB acerolos acurou du bu 
oxeoruhlo misión.

----- El general Mina qno linhin pasado ti Eran- 
cin d roHlablocur bu sulud so disponía ú rogresur 
d F^pofla, on cunsociionoiii dq la osplnali n que 
han dudo on las provincias lus partidarios du la 
Constituoian d« I uño 12.

— Francia.— El goncr.il Conde Morand Par 
de Franein, y antiguo Ednomi del Emperador 
Napoleón t'dloció on Pul ís ol 7 de Soptiutnbro.— 
El g( oorul Muriuid era una du lus uilus notabi
lidades militaros del Imperio.

----- En ol “Courrior Frangais" do 8 du Sep. 
tiembre so li-o—-------

“ Los negocianluR do diurnautes y piedras pre. 
ciosusvslán muy sorprendidos por la aparición 
subitu de joyas do grun precio y do que lu lluliu . 
poroco ii umlnda on esto momento. La grundo 
belleza do esas piedras prm bu lu gr n, snp riori- 
dad do Jos antiguos diumanles sobro !<>s que on 
lu uci nulidad so descubren, y no d’ja duda sobro 
el or.jun do la joyas on cuestión : v como varios 
du es.-s objetos son conocido» ya pnr lus dosorip- : 
ciónos que se han huclm, se sabe que provionen 
de los conventos de España, l.ns frailos quo 

■Jos hun snlvndo ¡os convierten en Turiii, Gúno. 1 
va, Liorna y otrr.s ciudades on oro y piula quo 
envían a D. Curios, en cuyas manos cstus cupi- 
tales fructifican. Este comorcio so cxticjido 
do la b> ja lia lia á Milun y á Vionn, y causa gra
ves perjuicios á •« s negociantes do di.nnanlbs.” |

----- El Cólera continúa haciendo estragos por 
vanos departamentos do la Francia; Dj Tolon 
y del Var había desaparecido; pero so excedió 
rápidumouto por el Departamento do Vuucluso. ¡

New-Yurck, ^Agosto 14.— En RulLimore han ■ 
estallado gruyes desórdmius. Ei 8 do| enrriento , 
cotnonzuron p<«r uiiu rnuniun delante do la casa 1 
de dos empleados <lej Banco de Mr.ryland quo i 
reciontemunto lian sido (iecluradus en quiebra.— !| 
Después de Itaber roto Ls vidrieras de la casa, • 
c| populacho so apoderó de lus muebles y les 1 
prondió fuego. N<» hi'biemlo ¡as autoridades ' 
civiles pudnlu restablecer ei órden so llamó á 
los vo'üntarios, y durante la lucha qnp so em-1 
peñó sucumbieron 25 personas entre mu rtos y 
heridos. El 9 el populacho su hallaba dueño de . 
la ciudad y el pillaje cuiilnuabu. L09 .perturba- 
d. rcs se distribuyeron aguurdiuntc y vino, y las 
autoridades no opuniun ninguna resistencia.— 
La pl'.-bu se upnduró dul Jin^ Brice y lo forzó 
ó soltar iqs personas quu so habían urrest ido por 
haber tomado parte en el desórdem El Juez 
viendo que toda rusisíuiiCiu era inútil solió los 
presos. Según el utoilo confuso ao las cartas 
parece que el desórden había tomado un carde-1 
tor mus .‘éi ío después de la salida del Correo, pbr- 
que una de ellas termina así—“ Dios sabe como 
“ concluirán estas cosas sino nos viene algún au- ¡ 
“ xilio.del exterior. Lo» voluntarios no quieren 
“ obrur cuitara el populacho, y jos ciudadanos 
“ desesperan de reslableuur ei órden.”

cueros vacunos
micos con (loco arrobas sebo 

nslns
rut ros bagual 
arrobas ccr<lu 
far los lana 
pellones de hilo 1 
cuñe es nñd > de retorno

saco ají 1
AVJLSOS INtJiCVVb 

TEATRO
FUNCION DE LA 1 * TEMPORADA

La ooinpnftía Lírica tendrá ol honor do roprea<«n. 
tur mañana Domingo 29 dul presente, y des
pués du abierto ul proHcunio con una biillauta 
FÍnfonía, ln célobro ópera.dol intnort.il Rossmi 
dividida en dos actos, titulada'’:
LA UKRACALADRON\.

[ \ b« 7 v medin.l
—pAffA

MENTE.
EL f imoso Bergantín ingles Yare 4. 

.V. ° l, do 2fir to.icla l is, su canil in 
H. H Tawcett, liona co nodidedes

Fiip-nurcH p ira pasageros, quienes pudran ucur>ir 
ác sa do sil cónDignatariu D. Francisco J > orneó 
6 abordo. noviembre. 29

Ira situación política os mai nlha- 
güeñn que la du t«»do* los restantes, 
sin que haya el menor motivo para 
temer que c*tu posición envidiable 
llegue A cambiar de modo alguno. 
Pura conservarla basta e•.trochar 
nuestra unión y confraternidad, cer
rando las puertas ul mas funesto de 
los enemigos de la felicidad do los 
pueblos, la fatal discordia. Con una 
constitución q* hace progresos, y que 
en sus mismos ensayos recibe 
riamente lecciones útiles de las
joras y modificaciones de que es sus- i 
cept ble; con el pent:miento univcr. j 
sal de órden, que es Indivisa de los» ■ 
Orientales, y que nunca p< dra dejar 
de serlo, sino olvidan las lecciones de 
una dolurosa experiencia : con la pu
blicidad, ju'ticia y economía qüe 
presiden a los actos de los Adnnn 
tradores públicos » con la ¡limen» dad 
de un tcrr.torio feraz, y la dedicación 
(¡uc en general se observa á toda cla
se de empresas y trabajos útiles; 
tem mos todos los elementos necesa
rios para labrar la suerte de esta ge
neración y las venideras. Aprecie
mos bien estas felices proporcione», 
y por un uso discreto de nuestros| 
derecho*, y un puntual cumplimiento j 
de nuestros deberes sociales, conti- ' 
miemos presentando ul mundo el es- , 
pectaculo interesante de un pueblo, | 
que aunque el mas joven entre los 
Estados libres de este Continente, 
tiene sin embargo bastante madutez 
para conservar sus leyes é institucio" 
nos sin relajación, y su libertad sin 
licencia.

ii

I

I
Las noticias que en este y otrosí 

íúmeros del Universal hemos da do I 
le los terribles acontecimientos de la 
’eninsula Española, deben servirnos 
le lección saludable para poner en 
xercicío toda nuestra circunspcc- 
ion y patriotismo, y ahuyentar de 
ste precioso suelo iguales calamida- 
les públicas. Sin las disensiones 
aviles que desde largo tiempo abitan 
. ln España, ella seria, bajo un go
berné rcciotialinente liberal, un país 
lelicioso lleno do prosperi lad y de 
bundanci >; pero desde que la dis
cordia ba excitado tal furor en el 
espíritu de sus habitantes, la Penin- 
uln no será ya mas que un te tro de 
lesolacion, (pie vendrá á terminar 
i caso p<*r la sumisión de todos lux! 
lartidos al yugo de un nuevo dea-. 
>ota.

Si convertimos la visa á otros, 
'stados del mundo antiguo, encon- 
raremos, á excepción de algunos que 
pizan de una libertad constitucional, 
•nvuelto el restoen anarquía, ó en la 
«clavitud, ó preparándose á una lu- 
ha mortal que al cabo será indis* 
•ensable entre opresores y oprimidos, 

entro la furiosa demagogia que 
piiere licencia, y entre .los amigos 
le una libertad moderada, que sus
oran por la conservación del orden, 
orno ti único medio de asegurar el 
eposo público.
Estendicndu nuestras miradas por ¡ 

1 parte del mundo que habitamos, 
o tenemos mucho motivo de com- 
ilacernos al observar el estado actual 
le las modernas secciones 
«te inmenso Continente,
epciunes pueden hacerse; pero sin 
luda el Estado Oriental es una de I 
lias; y aún podría decirse que nues-

i

POS. LOÍtfDOT
DIIIECT.

TIIE reniurh*bk íbet saili’.g Brilíah 
v f_'P', biult Brig "YARE,” (A. 1.) 267 luna

. bnrthen, conpcred and conper fastene-l 
Henry Hayton Tawcett, Uoinmander. H'< 
supt rior ucuoni Hodalioos for ptissuiigers ; fur paí- 
ticularó apply lo

FR ANCISCO JUANICO.
or tho CoMMAN’DGii, on board. n 28

Abúlicos del concurso del fiando D. Diego 
'i—N »!)le, hacen saber p «reste, aviso que ván 
a procede • a un segundo dividendo de las cantida- 
d's realizadas. Previenen a loa SS. acrcfiedoréa 
ocurran a |a casa del Sindico tesorero D. Ju.-é Mu
ría Mosquita a p< rcibir el cupo que. lea corresponda.

Montevideo, Noviembre 2d de 1835.

OWQ
TTpN joven estraiige o recién llegado a esta ciú- 
'4^ (l id desea encontrar acomodo, sea en eata 

plaza, 6 cilla caninuñ t, entiende el ingles y tiene 
como dar garantía rfe su conducta, y una esquela 
dirijida con lo¿ indicíales J. G- D. cu esta iin 
pronta, sera ataudida. nov. 23 3p.

K

libres de 
Pocas ex-

La abundancia de materiales nos 
obliga a diferir al sígn ente numero 
los detalles de los sucesos del Para 
ofrecidos para este.

Los prTÍócl eos de España recibi
dos por ol bergantín goleta “Caza
dor,” aon de lecha anterior á los que 
temamos a su arribo ; pero una car
ta de Cádiz fecha 21 de Septiembre, 
dice lo que sigo : —

‘•Por extraordinario Pegado anoche 
a este Gobi> rno, procedente de AI.i- ¡ 
drid en 47 horas, se sabé la depotú- | 
cion del Ministerio y la formación 
de otro, bajo la presidencia de Alva- • 
rez Mendizabal (que era el Ministro 
de Hacienda.) Se .ignora aún el ' 
nombre de bis otros Ministros.

“El general Latre enviado por el, 
Gobierno de Madrid para reprimir! 
los progresos de las Juntas de Anda- 1 
lucia, se ha unido al ejército que es
tas habían puesto en Despeñapei ro*, 
con dos mil hombres que traía para 
la empresa.

“El nuevo Ministerio debe formar
se bajo las bases de la Constitución 
del año 12, y Cortes Constituyentes 
que la examibeo y enmienden los de
fectos notados en ella.

“El Presidente del nuevo M niste- 
r<o ha ofrecido iniciar tratados con 
los Estados Independientes de Amé
rica."

Du. 27.
PRESOS EXISTENTES. 

En Ja cárcel publica 
En ln de Policio. . ..

MOVIMIENTO DE POBLACION.

PASAPORTES DESPACHADOS.
D. Antonio dé Castro Quei- 

ros........................... ... Rio Janeiro.
Catalina, negra esclava de Da. An- 

gola Tanni de Acuña...............id.
I). Demetrio de Id SotiKa..lL Aires
Ignacio Robes......................id.
Félix Alvo* con su espora. ..id.

PO! ÍCIA.

t

INTRODU' CION DE GANADO-

FaUatO Cubilííl ....

Jacinto García....

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Una carta do Tarragi. na que tenemos á la vis. 
ta fha. 28 do Agosto, y recibida por el mismo 
Bergantín Cazador, dice que se había descubi
erto que ol Capitán General Llyuder quería en- 
tregar la Cataluña á (garlos V- y atribuyo á esto 
la retirada do aquel General á Francia, después 
do las escenas atroces quo se ejecutaron en Bar
celona á finos de Julio y principios do Agosto.

Dia 27.
NS. llfackracan y Jamicson.

8 cajones sombreros
1 dicho pañuelos de seda 

D. Hipólito Tampied.
■’ cajón 1 1 ’

diého 
dicho 
dicho 
dicho

José Bujan
2 cajones brine?.

D.

1
1
1
1
1

hilo de zapatero 
cuchillos y tenedores 
anteujos- 
ahujus

canoras

xjfe» MARITIMA.

ENTRADAS— Día 27.
Goleta nacional “Preciosa Maria“ sa1 

lió del Rosario el 25 del corriente coa* 
signada á (). Juan Ramírez, coa

48 carradas leña

POR RAMON CARRERAS Y HE VÍANOS.
En casa de los SS. Beley Steward y 

.Ca caile de 8 Gvbiiel núm. 136.
El Lunes 30 del corriente se han de 

I rematar precisamen’e por el precio mai 

ventajoso quo se pueda obtener un surtí- 
¡do brillante de efectos venidos por el 

bergantín ingl.est “Tíevon“ llegado Qu
ina nenie de Liverpool, y por el bergan
tín argentino “Ooiidor* llegado do la 
Ch na á Buenos Ayre consistiendo en

B.ra ñames fiaos y regulares 
Madapollanés iJ. id.
Zarasas finas, entre finas y ordinarias 
Musebnas pintadas
Cambray de hilo riquísimo 
Lanillas negras y de colores 
Cofines do algodón finos 
Colonia» pintadas para chalecos 
Mahones azules de la India 
Muselinns lisas y labradas 
Listados de varías clases
Zaras as do mucho gusto para colcha 
lio de obi'.lo y de carretel
Alfileres, auj :s
Sal metas, cocos blancos 
Nanquines rayados obscuros y de fon.

(do blunco
Lonas, sombreros de todas clases 
Pieles blancas rayadas 
Zapatos para verano
Bolas y zapatos ingleses 
Bastones de caña de la India 
Abanico*, cajas para rapé 
Pañuelos de punto bordados de gusto 
Medias de seda de patente, guantes, 

pañuelos para mnno
Lienzos americanos
"Y otra porción do artículos apro^ito 

para la estación y que no..hay en la plu- 

ZiU A las 10 en pui,uo.

i
i

goncr.il
intnort.il


OJO
el almacén de ’3 cuadra nueva de la calle dc 
San Gabriel, ul ludo del foso, y ul lado de I.

sombrerería, se encontrarán a precios sumamente 
equitativos los Artículos siguientes------ -

yerba íhaíe Parnagua 4 2 reales libra—Id. 
'Misionera á 1 y medio rs. id—Id Canguasú 1 rl 

,.;d_ Azúcar blanca seca á 6 vintenes id—Je/ húme
da á 1 rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de trigo á 6 vintenes id — Ticholo ú real y cuartillo 
cada uno— Id chicos á medio real—Arroz ú 4 vin
tenes libra—Fariña ií 2 vintenes id—Orejones en 
pan ú 1 y medw-rs id—Id de carozo 4 1 rl id— 
-Fideos surtidos á 1 y medio rs id—Tabaco del 
Paraguay superior á 6 rs id—Id correntino á 4 
rs—Id Virginia 1 w clase 4 2 y cuartillo rs—Café 

.41 y medio rs libra—y mucho: otros artículos de 
‘tienda. Ia misma casa se hallan también
■CIGARROS DE LA HABANA superiores, y una 
porción tic d f rentes-renglones que seria largo 
enumerar, a precios muy bajos. nov 19

JLCIO N.JW)
/íiNhREÍSÑ michos que soy el redactor del diario 

titulado el MODERADOR, que ha salido hoi 
a luz por la Imprenta Oriental. Esta es una equi
vocación que me apresuro a desvanecer.—Se me 
habló en un principio, es verdad, por mi lejítimo 
hermano D. Manuel Jo3é Cavia, para que me hi
ciese cargo de la redacción de un diario: y des- 
Íiues de haber convenido en el nombre que debía 
levar, (que es el mismo con que se ha publicado el 

que s" me atribuye) desistí de toda ultcrioridad, a 
pesar que ya te ña arreglados algunos trabajos 
generales, porque llegué a convencerme que en mi 
actual situación política lo que mas me con venia 
era no figurar do modo alguno en la escena tipo
gráfica.—He creído deber dar este conocimiento 
al público, para evitar equivocaciones y sr’osas ine
xactas.—Montevideo, Noviembre 23 dc 1835.

Pedro Feliciano Cavia.

AVJK8 '3>
SE necesita un aprendiz en la Platería calle del 

Porton N.° 96. La persona que tenga algún ¡ 
niño que quiera destinar á ese arte ¿puede 

dirijirsc al expresado establecimiento, debiendo 
hacerlo con la mayor brevedad.

A LOS
SS. SUSCRIPT0R3S 

la Colección de obras y Documentos relativos 
á la Historia antigua y moderna de las4 la Historia antigua y mode , ,

Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á i 
la Librería de D. J. Hernández por la primera 
edición

SE VENDE—él rctraio de Zumalacarregui, ' 
Cartillas para piano de M. Clementi.—Se admiten 
suscripciones al Museo Americano: losSS. suscrip- 
tores pueden ocurrir por el No. 34.________ ____
IVlSQtlíi PUBLICO 
Vf A botica situada á la entrada del poiton viejo 
'¿üA Ño. 9 habiéndose cerrado para chancclar 
cuentas de sociedad; El dueño abajo-firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño liara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Finando Serón y Ca.

AVISO
ENRIQUE NORTH, relogero, ha recibido 

vJJa. una partida de RELOJES de sobre-mesa 
de los Estados Unidos dc América, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. 8u : su rro 
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las 
personas quo los quisieran, si no gustasen se com
promete a recibirlos devolviendo el valor que les 
hubiese costado,— Én el mismo establecimiento se 
componen con perfección reloxcs de cualquiera 
clase que sea octubre 21—

TODO el que tenga que reclamar del que fir
ma alguna cantidad, por créditos de cual
quier especie que sea puede ocurrir á su 

casa calle dc Sn. Gabriel N. ° 119, bajo los altos 
dc Maza, donde será inmediatamente satisfecho.

Juan Bautista Morello.

AVISO
venden CEDULAS para Ja rifa de una rc- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
íd teres de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata 
con c..da uno, los cüalcs se depositan hasta verifi
carla en p'xlor de D. Gabriel Antonio Pereyra.

. Se encontrarán en las casas siguientes—En el 
almacén de i >. 5uan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café dc San francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tiend». del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa jun'o al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno quecoi.Btadc cien números 
se le daráu ocho. _ oct 17—Jmc

aviso
(^E ha abierto una JO VERIA y MERCERIA"en 

>a cqIIc del Porton No. 96, al lado del señor 
Cadellon di sastre, donde se halla un elegante sur 
tido de alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos franceses recien llegados de París, como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados v grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos degazilia, gros de Ñaplcs de superior < alí
ela»!, cintas de todas clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Ertvn e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, corbatines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, traes,—una 
po-cion dc cosas curiosas y todo lo concerniente a 
.mercería.

Yj’-Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería : se graba sobre piala u otros metales.

Compran chafalonía dc oro y plata, d 17
~ ’ 1VISO
J] los aficionados al idioma frunces.

>7* L abajo firmado abrirá, en b/cves di; e, un 
* r curso dc aquel idioma que se obligara . 
' enseñar en un tiempo determinado.

Los que gusten seguirlo podran dejar sus no 
bies en Li -n D. Jayme Hernández cjIj 
dc San Gabriel N. 63, ó en la calle dc San Felipe 
N. 87. Joaquín Pcdralbes.

una colección de obras y documcn 
tos inéditos^ relativos á la Histonu 
antigua y Moderna de los Provin 

cias del Rio de la Ríala.
T^ARA asegurar la conservación de sus onti 

guas oolonias, la Corte de Madrid no halló 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aísla 
niicnto. No se cortaron tan solo las transaciones' 
mcrzintiles, sino que 6C proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas

Loa galeones dc España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados dc los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos' 
frutos que una po’.itica mezquina y suspicaz saca
ba dc la pacífica posesión dc estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Xos archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaccesibles ai 1 úblico, que solo 
venia en conocimiento dc los tesoros que encerra
ban, cuando .por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irrcoaralile su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo dc historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual v-ato edificio.

•Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona- 
dos-en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo dc laslndias, D. Juan Bautista Mu ‘ 
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundb. • _

A estas causas fortuitas de perdidas lamentables 
para las letras, agregúense los efectos naturales de 
la incuria, dc la coaicía, y de las vicisitudes tan 

.frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
-como cn el bienestar de las familias. Muy raras son 
las bibliotccao y los museos que scbreviv' 11 a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos hán impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativas 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 

•empezando por la ARGENTINA dc Ruíz Diaz dc 
Guzman, cuy-i obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra. a pesar de liaoer servido de tema y de nv-délo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor déla Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico dc 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió dc los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el. 
mismo quien I03 presenciaba.

El manuscrito aeque nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de -Leiva, 
cuyas notas marginales descubren I03 infinitos er
rores que afean las domas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y at Colorado dc D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte de la rica colección de obrat 
impresas y manusorras, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ningunacpo- 
ca mas á proposito para la aparición 'de un -diario' 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una jenerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos < n la elección de los documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que 6cradel 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colecc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, -que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad riel Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asístela esperanza de que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del pais, nos permita extractar de loa archivos pú
blicos una porción dc documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interioróle las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho dc Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y dc asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, sr publicara por cua

dernos de a 15 pliegos dc impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
taran la subscrición de un me , cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mensualmente.

Después de publicado el primer volumen, el pre 
ció dc cada uno de ellos aumentara dc una mitad 
mas para los que no se hayan subscripto—Cíen 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los índices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se inutilicen las colecciones, 
i’aobligaci >n de los Sres. subscritores deberá esten- 
derse cuando menos a la publicación completa dc 
cada una dc las obras que las integran.

So reciben subscriciores en Buenos Airep. en Ja 
Impronta del Estado calle dc Chaca buco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, cade de ¡a Reconqu s 
•a Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería dc 
D. Jaime Hernández.

(l) Ocúrrure a la Librería de don J. Hernández

AVISO OFICYVIj.
Montovídco, 3 do Agosto de 1835.

• A RIENDO resucito ol Superior Gobierno 
-r*Á por decreto do 27 dol próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación do la Putonto eslraordinaria 
rointograblo, so provione 4 los hacendados y 
domas babitontos do ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo 4 la ley de las 
ilH. CC. do 23 do Junio dclpresontc año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1 .-35.

y n frABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
^Sfesksacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad dc I03 derechos que w recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al ef« cto sóbrelas bases y condicio
nes estsblccidas por la ley de lag HH. Cámaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos año3 y se pre
sentaran en la Secretaria de esto Ministerio ej dia 
6 dc Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista-de toáoslos Licitadores; en 
la inteligencia dc que después dc haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta dolos Solares de la Plazoleta dc la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado per disposición del Supre 
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiénoose loe 
limitadores al efecto á la Secretaría dc -este Minis 
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA
Montevideo, Noviembre^ de 1835.

^JRL Ministerio do Hacienda oye proposicio- 
nes para d remate de los corrales de abasto 

de los Pueblos dc la Colonia, Híguerilas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y" Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadorcs 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este 
Ministerio en ia capital, 6 á las oficinas de los 
Jefes Políticos do los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmento el derecho de los corrales del Salto 
per el termino d<5 un año á contar desdo el dia 
1. 0 de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. 0 do Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
Ministerio dc Hacienda oye pioposiciones 

para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndope al efecto los licitadorcs a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

i

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 dc. 1835. 
yírP’ABIENDOSE deslindado ya el terreno 
JjrLa. -destinado por el Superior Gobierno 4 la 
construcción de un Teatío en la plazoleta déla 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oyo pro- 
posiciones.paTa la venta do los solaTes en que se 
ha dividido el rosto de aquel local; y do los quo 
se han delineado en la continuación de las «alies 
que deben atravesar las murallas y los valuarles 
eft contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existe en la oficina central da la 
Policía para quo los licitadores puedan adquirir 
4 vista de elfos los conocimientos quo necesiten 
para arreglar sus propuestas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares sitos en la cuadra conocida por 
de Albistur con frente al Este en la Plazoleta 
de la Cindadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y quo en la 
nueva delinoacion de aquel local deben integrar 
la reforida manzana; ha acordado el Gobierno 
se fijo el término de cuatro dias, contados desde 
la fecha de esto aviso para quo los interesados 
hagan uso de la preferencia que so les acuerda 
por la condición de ser linderos, y quo pasado 
aquel plazo so oiga 4 los primeros licitadorcs que 
hitiesen propuestas para obtoner la propiedad.

SE VV.XWE

WNA hermosa sopanda con faroles; es de un 
superior movimiento y de muy poco uso. 

El que se interese en su compra ocurra a la tienda 
de D. Antonio Fariña y hermano, calle dc San 

Juan casa de D. Manuel F. Ocarnpd. nov. lo 

SE VENDE
negro mozo, sano y sin vicios, de oficio 
peón dc a’bañil: el que lo quiera comprar 

vé ’HC con D. Diego Martín Martínez, calle de Sto. 
jTomas, frente a la entrada dc la casa dc Ejercicios.

AVISO
**^E previene al público que las casas que ha 

anunciado en venta D. Luis Rico, sitas en el 
TI'teco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial- 
’nentc por cuenta dé quien pertenezcan ; y que 
con cj objeto dc evitar nuevos litigios ve previenes 
4 los que se interesen por ellas, que suspendan fus 
ofertas hasta que otra cosa ve determinare por los 
Tribunales, so pena ’c nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 1 dc 1835,
Jora Fernandez.

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPANA.

t VE27D3.
ASAS y sitios en Montevideo, manzana» y 

Solares en el Ejido ó r.ucva ciudad, plaza 
de| nuevo mercado y un terreno con cuatro habita
ciones de madera, quintas, ó terrenos para estable
cer .as, casas en Estramuros, chácaras inmediatas 
y algo distantes de la capital, algunas fincas en 
vanos pueblos de la campaña, csuncías y campos 
para establecerlas, islas, ganado vacunos de cria, y 
oara saladero, lanar ,y caballar, galeras, cocher, 
sopandas, carreta.? y carretillas, muías, famosa cna 
de merinos, y por separado merinos para padres, 
atahonas, y una completa fabrica deja- on en cane- 
¡ mes, campos en enntcugifl, criados y criadas, su
ertes <’e estancias en la Provincia dc Entre—Rjoo 
y Barracas que t- mbicn se alquilan, toniáy dá di
nero á interes id. ganado de cría a medias 
para un establecimiento inmediato & la capital, 
compra y vende bueyes.,

OJO,
Servirá de apoderado en pleitos, dthuncías da 

terrenos, dara letras pagaderas ala vista en los pue- 
blos de campaña, se encarga de a hacer cobros er» 
cualesquiera puntos déla República, toma en ar
rendamiento campos, y algo de lo que verde lo 
hace a plazos, por po'izas ó cambio.-----L09 que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porton 
viejo : las comunicaciones queso dirijan al que fir
ma aeran franca?.---- P. D Vende unaestuncia que .
aista trece jegiias dc la capital. Manuel Ccrrea.

O se a!quila.
ctramuros la manzana No. 32, la cual 
1 toda cercada dc ladrillo y una parte 
quien quisiere tratar ocurra a esta Im

prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc
Sil MAIVII-.A5Í

//I piezas de altos en una hermosa casa, que 
tiene todas las comadidades para una fa

milia, y a mas esta situada en el centro dc esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle dc S. 
Diego No. 52 —En -a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. novlO 3p

AVISO. " 
vende una partida de camas de quebracho 
por mayor v menor, algunas id. de algarrobo 

tarugones de id. un parde mazas de quebrccho co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tabri- 
cadc coches dc Juan Mondain atras dc San Fran
cisco frente la casa del finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das. noviembre 6—3

THE Proprietor of this Establishment 
j<rfe begs leave toinform the Public that he 
-tUK hastaken the Houseformerly oceupied by 
A TITUS and the FONDA D. L SOL j 
1tohidi he has joined and opened under 
Sjg the denominación of the Steam Boat 

Hotel.
He has secured superior u>incs and li- 

7?hü quonrs and will exert himsélf to provide 
refreshmcni3 and. meáis not only of good ‘ 
quality bnt superiorly prepared as po Ser- ’ 

íylg vants vñll be kept'who are notfound com- 
petcnt to give satisfaction both incapacity 5 
and disposición.

There wilt be an ordinary every doy ai 
3 o'élock prccisely and Coffec at all hours.

The public may depend upon finding 
accommodation, comfort and atlentionfar 
cxcceding inhat it has been usual to meet 
in this City, as the Proprietor uñll be 

3Oí unceasing in his efforl¿ to please, the only 
means by which he can hopo to be succcss 

^fnl.
>í?iñ O1 'Ch^ Store formcrly oceupied by 
MÜé Titus ¿s also lo let.

$ CATE :

íC CALLE DE SAN FELIPE Nos. 
jÉ 4¡1 y -49.

« Las casas conocidas antes por Fonda del
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a.ib.ir 

3c bajo la denominación de Fonda y Cafe 
C del Vapor. 
J* El Empresario tiene los mejores vinos y 

licores, como“tambicn todas clauesdc re- 
K fresco?, y se esmerará en procurar buenos 
fe manjares.

Todos los días a las tres de la tarde hay 
una mesa redonda para la conveniencia 

»<le los huespedes y del público, y a todas 
£ horas se despacha café, «fcc. _

El público puede estar cierto de encon- ¿2. 
C trar en e9tc nuevo establecimiento las co- Zk 
k modidades y el mejor servicio que hasta wj 

proporcionado en esta ciudad, 
el Empresario no omitirá sh- itennr hnón ¿vítfi fie PQln i

ahora ’é ha proporcionado en esta ciudad, pTS 
por cuanto el Empresario no omitirá sh- MJ-? 
orificio para obtener buén éxito dc esta 
empresa. .

En la misma casa se alquila un almacén htí 
a la callo.
JjrTiene también camas suficientes para SUI 
hospedar a los SS. eme gusten.

Hay igualmente cigarros h bañoslegíti* 
paca muy superiores. jíu


